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El 25 de septiembre se conmemora cl Día 
Mundial del Químico Farmacéutico, instaurado 
por la Fedcración Internacional Farmacéutica 
(EIP). Esta fecha busca promover el importante 
rol quetienen los Químicos Farmacéuticos en la 
salud pública, apoyando la prevención de enfer- 
medades, la promoción dela salud y el seguimien- 
to delos tratamientos. 

Ahora bien, ¿cuál es el impacto en Chile? Sin 
dudas es amplio, Los profesionales no solo par- 
ticipan como miembros clave de los equipos de 
salud, sino que también ocupan cargos estraté 
gicos como sceretarios regionales ministeriales, 
directores deservicios desalud o autoridades del 
Instituto de Salud Pública. 

Enclámbito usistencial, suaporte esdecisivo 
en todo lo relacionado con medicamentos. Esto 
incluye la compra con los más altos estándares 
de calidad, los procesos de preparación y entre 
ga adecuados, y el seguimiento de los efectos 
cn los pacientes. El objetivo cs asegurar que se 
logre el efecto terapéutico esperado, promover 
la adherencia al tratamiento y generar reportes 
oportunossobre cambios oreacciones adversas. 

Estetrabajo se concreta a través de la atención 
farmacéutica, donde el Químico Farmacéutico 
educaal paciente y entrega información relevan- 
te al equipo de salud, incluidos los médicos Lra- 
tantes. Gracias a ello se han observado mejoras 
sustanciales enla efectividad y adherencia delos 
tratamientos, además de un ahorro significativo 
para el sistema. 

En cuanto a la autoridad sanitaria, los colc- 
gas asumen funciones vinculadas a la preven- 
ción, fiscalización y vigilancia, Velan porque 
los medicamentos que ingresan al país cum- 
plan con los requisitos de calidad, seguridad y 
eficacia. También participan en la regulación 
de establecimientos de salud, en la creación de 
políticas para un uso racional de los fármacos y 
en estrategias para enfrentar desafíos como la 
resistencia antimicrobiana. 

Aún así, los rctos pendientes son grandes. 
Uno de ellos es avanzar en la digitalización y la 
interoperabilidad del sistema de salud, de modo 
quese pueda acceder en línea al registro de medi 
camentos de cada paciente, sin importar dónde 
los adquiera. Esto permitiría reducir errores de 
medicación y aumentar la seguridad y efectivi 
dad de los tratamientos. 

Otro desafío es potenciar la participación 
de las farmacias privadas en la salud pública. 
Existen modelos internacionales que muestran 
cómo estos establecimientos pueden ser pun- 
Los de apoyo para el retiro de medicamentos y, 
al mismo tiempo, espacios donde el Químico 
Farmacéutico cumpleun rol activo enlaatención 
farmacéutica, promoviendo el cumplimiento, la 
efectividad y la seguridad de los tratamientos. 
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“Ejércitos digitales”, “sicarios virtuales”, "bandas", 
“terrorismo comunicacional": estos apelativos han apa- 

recido cn cl debate público reciente para describireucn- 
tas anónimas que supuestamente se dedican a injuriar 

cn redes sociales, Sin embargo, este lenguaje despro- 
porcionado parece llevar implícita la justificación de 
una agenda más amplia de restricciones a las libertades 

digitales y de expresión en nuestro país. 
Dehecho,un grupo de parlamentarios anunció medi 

das legislativas para regularla información en internet 
y limitar el anonimato. Esto es preocupante, dado que 
actualmente Chileocupa cl cuarto lugara nivel mundial 
en el índice "Libertad en la Red” de Freedom House, 
por encima de países como Brasil (parcialmente libre) 

o Cuba (sin libertad de internet. Justamente, esa medi- 
ción internacional considera la introducción de leyes 

que restringen el anonimato online como una forma de 
lesionar la libertad digital. 

Históricamente, el anonimato ha estado al servicio 

de una versión robusta de la libertad de cxpresión. Es 
famoso el uso de pseudónimos para la publicación de 
obras clave del liberalismo, como El Federalista. Un 
caso menos conocido es el de la Venceia del siglo XVII, 
cuya vida pública se desenvolvía casi completamente 

enmascarada. Según el historiador James H. Johnson, 

esta “máscara honesta” cra inicialmente carnavalesca, 
pero pasó a ser usada ampliamente por dos razones 
principales: igualaba en una sociedad profundamente 
desigual y protegía de la ercciente censura estatal. 

En la actualidad también hay razones válidas para 
usar una “máscara honesta” en el espacio digital. Una 
erucial son las fluctuaciones de la llamada "ventana de 
Overton” —el discurso políticamente aceptable en un 
momento determinado—, Esta ventana puede estrechar- 
se significativamente en periodos de alta intolerancia, 
como ocurre con cl auge de la cultura de la caneclación 
o de persecución estatal. Así, es vital preservar espacios 
enlos que los ciudadanos se puedan expresar sin temor 

a represalias resguardando su identidad. 
Porotro lado, es perfectamente compatible promover 

un debate político fundado cn razones y no en descalifi- 
caciones, mientras se defiende unalibertad de expresión 
quetolereel derechoa ofender. L.o quese considera “odio” 

o"contenido ofensivo” esaltamente subjetivo; portanto, 
la libertad de expresión no puede estar limitada por las 

susceptibilidades individuales. Bastaría que alguien 
tenga una visión muy expansiva de lo que lo ofende para 
quela libertad de todos se vea severamente restringida, 

Chile debe evitar caer en la tentación autoritaria de 
países como el Reino Unido, que en 2023 arrestó a más 

de 12.000 personas por publicaciones consideradas 
ofensivas (The Times); o de Alemania, que ha proce 

sado a gente por memes (caso Bendels). Una cultura 
intolerante inhibe el libre examen de hechos y opinio- 
nes, precisamente cuando este escrutinio constituye el 

mejor remedio contra los errores y la desinformación. 
Proteger el anonimato digital no es defender a quienes 
injurian, sino preservar un espacio donde incluso las 
ideas impopulares se pueden expresar y evaluar co su 
justo mérito. 
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La reciente publicación por parte de la Agencia 

Nacional de Ciberseguridad (ANCD) de la nómina preli- 
minarde Operadores de Importancia Vital (OIV) marca 

unhitocnlaimplementación dela Ley de Ciberseguridad. 
Por primera vez, se establece un universo formal de enti- 
dades públicas y privadas cuya operación es considerada 
esencial para el funcionamiento del país. 

Este acto normativo, más allá de su formalidad admi 
nistrativa, revela una verdad crítica: la existencia de un 
riesgo sistémico latente en la arquitectura digital y de 
infraestruetura de Chile, 

El concepto de riesgo sistémico cn ciberscguridad se 
refiereala posibilidad dequeuna disrupción en una enti 
dadoscctorgenerc un efecto dominó, comprometicndola 
continuidad operativa de otros servicios esenciales. Este 
afecta al conjunto del ecosistema, tal como se ha visto 
cn incidentes internacionales como cl ataque a Colonial 
Pipeline en Estados Unidos o la cadena de infección 

provocada por NotPctya, que comprometió empresas, 
infraestructuras públicas y redes logísticasanivel global. 

Lanómina publicada porla ANCTexponecon claridad 

el nivel de interdependencia entre sectores. El listado 
incluye instituciones de gobierno, empresas del Estado, 

operadores de cnergía cléctrica, compañías de teleco- 
municaciones y proveedores de servicios digitales ges- 
tionados por terecros, Muchas dependen de las mismas 
plataformas tecnológicas, redes físicas y servicios de 
infraestructura. Una vulnerabilidad en un nodo aparen 

temente periférico podría escalar rápidamente y afectar 
a múltiples actores. 

El caso delos servicios de salud cs ilustrativo. Muchos 
hospitales públicos dependen de servicios externos pura 
su operación digital, incluyendo conectividad, alma 

  

cenamiento de datos clínicos e incluso plataformas de 

atención en línea. Estos servicios, a su vez, dependen de 
operadores de telecomunicaciones y de proveedores de 

nube y centros de datos privados. Siuno de cllos sulri 
un ataque de ransomware o una interrupción masiva, cl 
impacto podría afectar transversalmente a una institu 
ción, región o incluso al puís. 

Esta concentración operacional representa un punto 
único de falla que, de ser explotado, podría comprome- 
ter la seguridad y estabilidad de varias instituciones de 
manera simultánca. 

Por ello, el análisis del riesgo sistémico en cibersegu- 
ridad no puede limitarse a diagnósticos sectoriales nia 
marcos de cumplimiento mínimos. Requiere una mirada 
estructural del ecosistema digital del país. Es impres 
cindible que los órganos del Estado, junto con el sector 

privado, desarrollen mapas de interdependencias, refucr- 
cen las capacidades de monitoreo y respuesta, y eleven 

los estándares exigidos a sus proveedores, La resiliencia 
de la infraestructura crítica nacional no depende de las 
capacidades de defensa perimetral decada organización, 

sino de la fortaleza colectiva del entramado digital que 
sostiene los servicios fundamentales. 

La consulta pública de la ANCI sobre esta nómina 
preliminar representa una oportunidad para que las 
entidades evaluadas documenten su criticidad, y el puís 
inicie una conversación sobre cómo fortalecer su sobera- 
níadigital frentea amenazas queno reconocen fronteras 

nijerarquías institucionales. 
Es momento de pasar de una lógica de cumplimientoa 

una de resiliencia, donde el riesgo sistémico se entienda 
como una amenaza potencial y un desafío estratégico 
de Estado. 
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